
   

Oficio Nº 5816

VALPARAISO, 30 de agosto de 2005

Con motivo de la Moción, Informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.- Modificase la ley Nº

19.886,  de  Bases  sobre  Contratos  Administrativos  de

Suministro  y  de  Prestación  de  Servicios,  de  la

siguiente forma:

1.- Agrégase la siguiente frase final en

el inciso primero del artículo 4°:

"Quedarán  excluidos  quienes,  al  momento

de la presentación de la oferta, de la formulación de

la  propuesta  o  de  la  suscripción  de  la  convención,
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según  se  trate  de  licitaciones  públicas,  privadas  o

contratación  directa,  registren  saldos  insolutos  de

remuneraciones o cotizaciones de seguridad social, así

como  aquellas  empresas  condenadas  por  prácticas

antisindicales  o  infracción  a  los  derechos

fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores

dos años.".

2.- Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo 6º: 

a)Intercálase,  en  el  inciso  primero,  a

continuación del punto seguido que sucede a la palabra

"futuros”, lo siguiente:

"En el caso de la prestación de servicios

habituales,  que  deban  proveerse  a  través  de

licitaciones o contrataciones periódicas, se otorgará

mayor puntaje o calificación a aquellos postulantes que

habiendo  prestado  el  servicio  durante  el  período

inmediatamente anterior, exhibieren un mejoramiento en

sus condiciones de empleo y remuneraciones.”.

b) Agrégase el siguiente inciso segundo:

“Asimismo,  el  prestador  no  podrá

subcontratar  total  o  parcialmente  el  servicio  sin

autorización expresa de la entidad contratante.".

3.- Modifícase  el  artículo  11  del  modo

que sigue:
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a) Incorpórase la siguiente frase final

en su inciso primero:

"Tratándose  de  la  prestación  de

servicios, dichas garantías deberán asegurar, además,

el pago de las obligaciones laborales y sociales con

los  trabajadores  de  los  contratantes  y  permanecerán

vigentes hasta 60 días hábiles después de recepcionadas

las obras o culminados los contratos.".

b)  Agrégase,  en  su  inciso  segundo,  a

continuación de la palabra "ofertas", la frase: ", el

cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales

de los trabajadores.".

Dios guarde a V.E.

ALEJANDRO NAVARRO BRAIN
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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